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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 
Huanuco, 08 de Junio de 2021 
 

INFORME N° 000011-2021-MIDIS/PNADP-LEG-UTHO 
 
A: ENRIQUE GARAY CAMPOS 

Jefe de Unidad Territorial - Huánuco 
 
Asunto: Respuesta al CASO N° 129-2021-CTVC/HUA. 
 
Referencia: PROVEIDO N° 000379-2021-MIDIS/PNADP-UTHO (18MAY2021) 

INFORME N° 000010-2021-MIDIS/PNADP-ASJ-UTHO (25MAY2021)   

 
Me dirijo a Usted, para saludarlo cordialmente y remitir opinión técnica en respuesta a 
alerta CTVC al Caso Nº 0129-2021-CTVC/HUA, según detalle: 
 
I.-Antecedentes: 
 
1.1. RDE N° 076-2021-MIDIS/PNADP-DE que aprueba procedimientos de la 

Verificación de Cumplimiento de Corresponsabilidad en el marco del DIT _ 
DRE N° 076-2021-MIDIS/PNADP-DE 

1.2.  Decreto Supremo N° 010-2020-MIDIS. que aprueba los “Lineamientos para la 
implementación de las intervenciones temporales del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social para el año 2020 frente a la pandemia COVID-19” en el marco 
de lo dispuesto en el Decreto de Urgencia Nº 095-2020. 

1.3.  Oficio N° 075-2021-CTVC/HUÁNUCO (CASO N° 0129-2021-CTVC/HUA) 
 
II.-ANALISIS (detalle de las acciones)  
 

2.1.  El caso Nº 075-2021-CTVC/HUA, indica que la usuaria GISELA VILLANUEVA 
SALCEDO identificada con DNI 47783583, que su niño Sánchez Villanueva 
Jhadiño Eliel de 09 meses ha cumplido con los controles y vacunación de 
acuerdo al protocolo establecido en el MINSA. Sin embargo, de acuerdo al 
aplicativo MI JUNTOS, muestra: que usuaria no recibirá abono – sin 
información. Por dicha razón manifiesta su desacuerdo con la suspensión de 
los bimestres correspondientes a los meses de Noviembre – Diciembre del 2020 
y Enero – Febrero del 2021, a la vez solicita la revisión de su caso. 

2.2. En respuesta al caso se informa que según registro de información del 
personal de Establecimiento de Salud Cayna y informe del Gestor Local y 
CTZ indica que el miembro objetivo SÁNCHEZ VILLANUEVA JHADIÑO 

ELIEL, registra dos fechas de nacimiento (04/06/2020 y 04/08/2020), según 

la usuaria su hijo fue registrado a RENIEC de manera tardío; debido a 
situación de emergencia sanitaria Covid_19, toda vez que el nacimiento de 
su menor hijo NO fue por parto INSTITUCIONAL ya que en esa fecha se 
encontraba en la ciudad de Lima. Así mismo, según ficha de hogar en SITC 
la fecha de nacimiento de MO es 04/08/2020, con el cual registra información 
en HIS-Minsa.   
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2.3. En referencia a cumplimiento de verificación de cumplimiento de 
corresponsabilidad, se informe que el MO según información de Historia 
Clínica del P.S. Cayna del distrito de Cayna, provincia de Ambo verificó en la 
HISTORIA CLINICA del MO SÁNCHEZ VILLANUEVA JHADIÑO, registra 
cumplimiento de sus controles de CRED, suplementación de hierro y 
vacunación en referencia a fecha de nacimiento 04/06/2020. Sin embargo, 
según registro HIS-MINSA que figura con fecha de nacimiento 04/08/2020 
NO registra información de vacunación de NEUMOCOCO y ROTAVIRUS 
para los periodos Octubre-Diciembre de 2020 y Enero-Febrero de 2021, pero 
sí registra información de controles CRED y suplementación de hierro.  

 

DNI del 
MO 

Fecha de 
nacimiento 

del MO 

Edad 
en 

meses 
del 
MO 

Apellido 
paterno 
del MO 

Apellido 
materno del 

MO 

Nombres 
del MO 

Código 
IPRESS 

NOMB
RE_EES

S 

ROTAVIRUS  
1=Si 

0=Sin 
información 

NEUMOCO
CO 

1=Si 
0=Sin 

información 

HIERRO 
1=Si 

0=Sin 
informaci

ón 

92018559 04/08/2020 6 SANCHEZ VILLANUEVA 
JHADIÑO 
ELIEL 825 

P.S. 
CAYNA 0 0 1 

               Fuente: HIS-MINSA  

 
2.4. Situación por el cual la usuaria GISELA VILLANUEVA SALCEDO no cuenta con 

abono a su favor, debido a que información de cumplimiento VCC para el MO 
SÁNCHEZ VILLANUEVA JHADIÑO ELIEL no cuenta con registro de 
información de vacunas rotavirus y neumococo en registro HIS-MINSA según 
fecha de nacimiento 04/08/2020 y DNI  92018559. Así mismo, según 
procedimientos de la Verificación de Cumplimiento de Corresponsabilidad en el 
marco del DIT en su numeral 7.4 indica que “Se considera que el hogar cumple 
su corresponsabilidad cuando sus miembros objetivos acceden a los servicios 
de salud priorizados en esta intervención temporal de acuerdo a su ciclo de vida, 
considerando para tal efecto la normativa del sector salud y la información 
registrada en el HIS como fuente única para determinar el cumplimiento de 
corresponsabilidad, descartándose la verificación en el mismo Establecimiento 
de Salud. 

 
III.- CONCLUSIONES 
 
3.1.  La transferencia monetaria SIN ABONO de la usuaria GISELA VILLANUEVA 

SALCEDO identificada con DNI N° 47783583, debido a que según información 
registrada en HIS-MINSA del miembro objetivo SÁNCHEZ VILLANUEVA 
JHADIÑO ELIEL no registra información de vacunas de Rotavirus y Neumococo.  

3.2.  Los resultados SIN ABONO derivan de la aplicación de la normativa para la 
ejecución de la Verificación de Cumplimiento de Corresponsabilidades en el 
marco del “Apoyo Temporal para el Fortalecimiento del Desarrollo Infantil”, 
sustentando en su numeral 7.4. 

 
IV.- RECOMENDACIONES. 
 

Por lo expuesto, para el CASO N.º 0129-2021-CTVC/HUA se sugiere declarar infundada 
según lo expuesto. 
 
Es cuanto tengo que informar para los fines que estime conveniente.  
 
cc:  
(LEG) 
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